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; contencioso -administrativo contra la
deeision gubernativa cuando se fal
tlria,9>as disposiciones de la referida
î; decretos y del mismo re
gl(anteete,, sebre la *necesidad de que
el tedO una propiedad de-
be ser cedida para la ejecucion de
las obrasepúblicas previa 'jales ó mu-
nicipalee e deelasedes , 	 de-. utilidad
pública; sobre 'las faltas que en la
s ‘cion minoren el valor quo den los
dueños á su preielid, y sobro la
ocupacion , _tereporal de. terrenos y-
apreveehatni ..uto de materiales, sietn-
pro que en estos casos y su estima'.
cion se perju-1;que ales derechos .de
los int_Yrosado

•
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se han de rernifir ni ,Ilefe politicei:e'ieepeefivSL''
e «me cuyo c oh3ucto se pasarán ä los elitteei.25
- de los menCionados perlódicoe. ,(äeakes ór-

denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Ociu •
! bre de 1851)

Las leyes • y las d 'isposiciAdi del Gobierno
no son obligatoriesepara lea =eligiendo pro-.
vincia eleede eme se Deablican- crScialegheee en
ella y ,lesele ess4ro, diez) glesphee barre . losdem 	 irdemás puebles de le meine provinere, (te;
de3 de Noviembre de 1837 )

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
ha, continuan sin novedad en su im-
portante salud. •

REAL DECRETO.

En el expediente y autos cie com-
petencia suscitada entre el Gollerna.
dar de la p rovincia de Córdoba y el
Juez de primera i nstancia de Fuen-
te-Obejuna; do los cuales resulta:

Que nombre de D. Joaquin de
Bürgos, como re p resentante de la so-
ciedad especial minera ì.
Bdtica y Vizcaina, se presentó en
aquel Juzgado un interdicto de reco-
brav contra D. Luis Salivan, direc-
tor de la empresa constrüctore del
ferro-carril de Bélinez Almorchon,
por haberse apoderado de un terreno
perteneciente ala anua de carbon lla-
ruda &rizan Cortés, haciendo en
él hornos, centeras, d esmontes y ter-raplenes para la construccion de lavia férrea:

Que sus tanciado el interdicto sinaudiencia del despojante, recordada
Y ejecutada la restitucion, tasadaslas costas, el Gobernador de la pro-
-VinCia requirió 	 inhibicion al Juz-
gad o, de acuerdo con el Consejo pro
.7inelal, fundándose en la Real órdeh
de 19 d e Setiembre de 1845 é
trueeiee de 10 de Octubre del mis.-
'" a /10 1 y en vista de las instauciasde O,. Luis Sauvan y del expedienteinet ruido por .1,as reclannadóneS de1). Joaquín de júrgos, en el cual re-s
ultaba la conformidad dei anterior

dueüe del terreno en -cuestion en ceder lo la eeipresa cons teuetore me-
diante cierta cantidad en que se in-
cluian las inclerneizaciones corres-
Peadientes:

Que el Juez se celará comeeten •
te, despues de sustanciar el conflicto,
en aten cion que la obra hecha no eess
taba ordenada por el Gobierno, ni P

'blipudia considerarse obra 	 a .co.con af-• c
reglo al art. 1.7,'9 de sitada insterice;en
de 10 de Octubre de 1845, y en que
no S8 pifia suscitar contienda •
de competencia en los pleitos feire -
ciclos por sentencia pasada en, auto -

Consiclorando:
1.° , Que el auto restitutorio dic-

tado en interdicto no .puode estimar..
ee sentenpieeeeutorie, para el efec-
to 'de impedir que se suscite cuestien
de competencia, segun se ha _esta-
blecido con repeticion, porque no ha-
ce (10CiaraC1013 do el--)rechos, que que-
dan a ealvo para el correspondiente
juicio plenario.
2. ' Quo la constando') de en

ferro- carril concedido por una ley es
notoriamente una ol)a pública, cu-
yos trabajos no se pueden paralizar
ni entorpecer, segun previene el ci-
todo art. 30 Je la instruccion de 10
de Octubre de 1845, y el proveido
del Juez en el. interdicte causa nece-
sariamente esta .suspension.

3, 0 Que la necesidad de la ex-
propiacion de un terreno (5de su ocu-
pacion temporal para la ejecursisn de
una obra pública solamente puedo
apreciarla la Administracion, que
determina el trazado ele la obra y las
domes condiciones que esta ha de

',tener.

4. ° Que si bien les contratos
que medien entre loe propietarios de
teerenos expropiados ú ocupados tem.
poralmente y los concesionarios de
obras 'públicas solo deben interpre-

tares los Tribunales de justicia cuan-
do ge promueva cuestion sobre ellos,
ni se trata en el interdicto do su . in -
teligencia, validez y eumplimiento,
ni aunque así fuera podria la =es -
tion judicial causar el efecto de em • •
barazar la construccion de la obra
pública.
5.9 Que sisndosustaneiajrneete

alministrativa la cuestion promovida
entre la empresa constructora de 'un,
ferro-carril y un propietariode tersa •
nos ocupados por las obrase . lee que-
jas de este deben dirijirse S las auto-
ridades del örden administrativo, quo
hau de hacer aplicacion de las dispo-
siciones del mismo genero;

Conformándome con lo consulta-
do poro! Consejo de Estado en pleno,

Vengo -eh decidir esta competen-
cia á favor de la Administraclon, y
lo acordado.

Dado en Palacio á diez y siete de
Enero de mil ochocientos sesenta y,
ocho.---Este rubriesado de la Real
mano.- •E1 Presidente del Consejo de
Ministres, Remen María Narvaez.

(Gaceta del 4 de Mario.)

GOURNO i* LA PROY1NC1A
DE CÓRDOBA.

Núm. 449.

~ 

Seccion de Fomenta—Negociado 4

Nontes.

Por decreto fecha tres del actual
he declarado en estado de deslinde
el Quinto de las cuatrocientas do Al-
varo Gomez, en la dsheea do Mala-
gon, eita en termino de la villa do
Belalcázar, y perteneciente al co
mun de vecinos de la misma en
la parte limítrofe al del Cotillo,
propio del Excmo. Sr. Duque de
Osuna.

ridad de cosa juzgada, como lo es-
taba el interdicto:

Que el Gobernador de acuerdo
Cm el Consejo provincial, insistió en
su requerimiento, y ä isstancia do
la ,empresa constructora dei ferro-

' cerril dispuso la continuacion de las
obras suspendidas la resticion judi-
cial, fundan iose en una Real
den dictada para un 'caso -análogo en
lö de 	 de 1859, y en varias de-
cisiones de competencias,. y partici-
pandolo al Juzgado para que no ,se
opusiera a ello, sin perjuicio, do la
continuacion de la contienda de com-.	 ;
peteucia que de aquí resultó:

Visto el artículo 30 de la instruc-
cien de 10 do Octubre de 1845, que
reproduce la Real órden de 9 de Se-
tiembre del mismo año, segun, el
cual no se detendrá ni paralizará nin-

i guna obra pública en curso de eje-
cucion por las oposiciones que bajo
cualquier forrna puedan intentarse
con motivo de los daños y perjuicios

• que al ejecutarlas se ocasionen por
la ocupacion de terrenos, excavacio-
nos, extracciones, acarreo y depósi-
tos de materiales y otras servidum-
bres a. que están necesariamente su-
jetas baje la debida indemuiaacion,
 arreglo e- la ley de 17 de :Julio
de 1836, las propie !ades contiguas
a. las mismas obras:

Visto el reglamento de 27 de Ja-
liode .1853 para la ejecucion de le
ley ele onajenacion forzosa fior cau-

z ea de utilidad - pública de 17 de Ju-
' lio de 1836, que en sus artícelos
- 25, 26 y 27 establece ele recurso
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Y para la general inteligencia y
ä los efectos del artículo 22 del re-
glamento de montes de 17 de Mayo
de 1865, he mandado hacer público
en el Boletín oficial y por medio de
edictos, que he señalado para en que
ha de empezar la operacion, el ocho
de Mayo próximo venidero.

Córdoba 7 de Marzo de 1868. -
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 450.

do ser habidas las nmitirán á dis-:
posioion del Juzgado do primera ins-
taneia de Ecija, con la persona en cu-
yo poder se encuentren si no ofre-
ciere las garantías necesarias.

Córdoba 7 do Marzo do 1868. -
El Gobernador, Bernardo Lozano,

Señas.

Una burra rucia, cerrada, con el
hierro M. y coja de la mano izquier-
da con aparejo.

2

Vigilancia..-Los Sres. Alcaldes,
empleudos de vigilancia y Guardia
civil, procederán á la busca de una
caballería asnal, dos pavas y un ge
llo, con las señas de la primera que

continuacion se expresan, y caso

Num, 451.

Vigilancia. ---Los Alcaldes, em-
pleados do Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán ä la busca de las ca-

balleríae, cuyas señas se expresan á
continuacion, las cuales • han sido
hurtadas por unos desconocidos en
la noche del 17 de Enero último ä
don José Rodriguez, labrador del
cortijo Grande, termino de Anteque-
ra; y caso do ser habidas las remi -
tiran á dispcsicion del Juzgado de
primera instancia do la misma con
la persona en cuyo poder se encuen-
tre, si 113 ofreciere las garantías ne -

cesarias.
Córdoba 7 da Marzo de 1868.--

El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas.

Una yegua castaña. lucera, los
pies blancos, cerrada, preñada, con
seis cuartas y cinco dedos, herrada.

Uha mula alazana, lucera, con
cinco años y seis cuartas crecidas,
sin hierro.

Núm. 463.

Por disposicion del Ilmo. señor
Gobernador civil do la provincia
tendrá lugar en la Secretaría del Go-
bierno la venta en pública subasta
de un burro, quo estará de manifies-
to en uno de los patios del mismo

edificio
El atto se verificará el dia 16 del

actual á las doce de su mañana
Córdoba 10 de Marzo de 1868.

-El Secretario, Joaquin María La-
gunilia.

CONTADURiit DE FONDOS PROVINCIALES DE CÓRDOBA.

Núm. 421.

Año económico de 1867 ä 1868.
e

ESTADO que demuestra los pagos que por la Depositaría se han ejecutado en Julio de este año. el que se publica en el 
Boletin oficial

cumplimiento al art. 46 de „la ley 25 de Setiembre de 1865,

Fechas
de los pagos.

o

Pece

0 rol

i=1

oo
a)

C./J

Escudos.

Julio 31.
Idem id.
Idem id.

1.0
1.0
1.0

1.0
1.0
1.0

1. ce

1. ce

1.

A los señores Consejeros por sus haberes de este mes.
A los empleados de la Diputacion y Consejo, por sus haberes de este mes.

A los empleados de la Cornision de cuentas, id. id.

500
452
308

000
498
331

Idem id. L° 1.0 1. 22 Al Secretario del Consejo, y Pepositario de fondos provinciales por el mate-

rial de oficina de id.
216 633

Idem id. 1. ° 1, ce A D. José Vazquez por reparaciones en las habitaciones del Sr. Gobernador y
96 800

Diputacion.
Idem id. 1.0 1. 0 1. c'3 Al Contador de fondos provinciales, por el material de oficina del presen- 66 666

Idern id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idern id.

1.0
1.0
1.0
1.0
1.0
1.0
5. °
5.50
5. °

1. o
2. o

o3.
o3.

4. 0
6.
1.0
1.0
2. 0
3.

1 	 ct3

1

1.
1

1.
1.

. 	 c-3

1.
1.
1.

te mes.
Al Secretario de este Gobierno, por el material de la Seccion de cuentas.

Al Archivero y Depositario, por id.
A los empleados de la Junta de Agricultura.
Al Sr. Jefe de,Fomento, por el material de id.
A los empleados de Arquitectura, por id. id.
A los empleados de Montes, por id. id.

Al Secretario de la Junta de nistruccion pública, por id.
Al Sr. Jefe de Fomento, por el material de id.
Al Director del Instituto, por cuenta del déficit de id.
Al de la Escuela Normal de Maestros, por id.

33
158
75
25

541
183
66
12

420
388

333
333
000
000
664
332
666
500
000
000

Idem id. 5. ° 3 • ° 1 A D. Genaro de Lacalle, por cuenta del déficit de la Escuela Normal de
177 000

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

5. °50
5. °
5. °
4.
4 • 0

5. °
6. °70
4. 0
Unico
Id

1. C2

1 .C3

1.
1. ce

2. ce
2. ce

Maestras.
Al habilitado de la Escuela de Bellas Artes, por el déficit de este mes.
Al conserge de la Biblioteca, por su haber de este mes.
A los empleados del Museo, por sus haberes de este mes.
Al Inspector de Instruccion primaria, por su haber de este mes.

- Al Conserje de la Diputacion, por id.
A los tres Arquitectos provinciales, por el material de este mes.

162
25
71
75

25
75

000
000
666
000
000
000

Idem id. 6. ° Id 1. Al Depositario de la Junt4rovincial de Beneficencia, por cuenta del déficit

del presente mes.
16000 000

TOTAL 	 20155 422

en

Córdoba 4 de Marzo de 1868.--v . ° B . ° --El Gobarnad or, Bernardo Lozano. --El oficial mayor del Consejo, Contad or de fondos provin -

ciales, José María Montoro.

Ministerio de Cultura 2024



41,
	

3
••••..t.'.• n••AMK.filleC••alZei.nnnn•••• 	

•••• 	 • n••.•• 	
•

Núm. 459,

Contaduría de Fondos provinciales,

Año económico de 1767 d 68.
Estracto de la cuenta general de

gastos 6 ingresos que ha rendido el
Depositario en el mes de Julio de
expresado aüo, la cual se publica
en el " Boletín (Ocia& en cumpli-
miento al artículo 53 de la ley de
25 de Setiembre de 1865.

CARGO.

Escudos.

Existencia procedente
del mes anterior. 	 .

Por productos del ramo
de Instruccion pú-
blica. • 	 .	 • 	 . 	 37,600

Ideal id. de BenefiCen-
cia 	 	 36,060

Movimientos de fondos. .44.440,226
••••••nn•••• 	 .—••n•

Total cargo. . . . . 44.513,886
DATA.

Afiainistracion provin-
cial 	 • 	 . . 2.657,590

Instruccion pública. . 	 1.112,350
Beneficencia. 	 • . . 21.005,000
Imprevistos. . . • . 	 . 	 50,000
Otros gastos 	 . 	 . 	 100,000
Movimientos de fondos. 17.147,000

Total data. . . . . 42.071,940
RESÚMEN.

Importa el cargo. . . 44.513,886
Ideen la data. 	 . • • 42.071,940

Existencia para 1. ° de
Agosto 	  2.441,946

Certifico: que, la anterior cuenta
está COnfOrn10 con los asientos de los
libros de i ntervencion de mi cargo.

Córdoba 4 do Marzo de 1868--
El Contador de fondos provinciales,
José M. Montoro....-V, ° B. ° --81
Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 460.

Extracto de la cuenta general de
gastos é i ngresos que ha rendido el
Depositario, correspondiente al mes
de

:Agosto último, la cual so publica
en el Boletín oficial, en cunaplimien.to al artículo 53 de la ley. de 25 de
Setiembre de 1865.

CARGO.

Escudos.

Existencia en fin del
	 •••n•• 	 O.M. MI..

Ideal de Beneficencia. 
3.985,1)21

Prod uetos del ramo de

Movimietito de fondea. 40.397,120

	

instruccion pública. 	 160,100

reos a nterior. . 	 . . 2.441,946

Total - 	 . 	 • 46.985,087
DATA..

Administracion previa •cial. 	 .	 • 	 • 	 . 	 2.560,790Instruccion pública. . 2 335,71813eneficencia. 	 . • • 22 960,891 g

Imprevistos. . 	 	 	 158,330
Carreteras 	  1.162,753
Otros gastos. . . 	 1.869 200
Movimiento de fondos 114.260,998

Total. 	 . 	 . 45 308,680

RESUMEN.

Importa el carga. . . 46.985,087
Idern la data. . . . 45 308,680
Existencia pare 1. ° de

Setiembre. 	 . . 	 1.676,407
Certifico: quo la anterior cuenta

está conformo con los asientos de los
libros de intervencion de mi cargo.

Córdoba 4 de Marzo de 1868.--
El contador de fondos provinciales,
José María Montoro. -V, ° B. 0.--
El Gobernador, Bernardo Lozano

Múne. 461.

Extracto de la cuenta general de
gastde é ingresos que ha rendido el
Depositario, correspondiente al mes
do Setiembre último, la cual se pu-
blica en el Boletín oficial, en cum-
plimiento al artículo 53 de la ley de
25 de Setiembre de 1865.

CARGO.

Escudos.

Existencia en fin del
mes anterior.. . 	 1.676,407

Reatas y CenSOS de la
provincia. . . . 24.576,709

Productos do instruc
cion pública. 	 2.940,350

Idem de Beneficencia. 	 405,882
Movimientos de fondos. 48.172,442

	Total cargo, 	 77.771,790

DATA.

Administracion provin-
cial. 	 . 	 • 	 . 	 . 	 2 ;560,790

Obras públicas de carác-

	

ter obligatorio. . 	 24.576,705

	

Instruccion pública„ 	 3.896,138
B3neficencia. 	 . . 	 19.495,188
Imprevistos. • . . 	 3.954,767
Otros gastos.. . 	 . 	 2.508,698
Movimientos de fondos. 18.166,998

Total data. . 75.159,288

RESUMEN.

Importa el cargo . . 77.771,790
Idern la data. . . . 75,159,288

Existencia para prime
* ro de Octubre. 	 . 	 2,612,502

Certifico: que la anterior cuenta
está conforme con los asientos de los
libros de interveneion de mi cargo.

Córdoba 4 de Marzo de 1868.—
El Contador de fondos proviucieles,
José María Montero. —V, ° B. ° —
El Gobernador, Bernardo Lozano,

Núm. 462.

Estrade de la cuenta general do
gastos ó ingresos que 1:a rendido 'el
Depositario, correspondiente al 'mes
do Octubre, la cual se publica en el
Boletín oficial en cumplimiento al ar-
tículo 53 de la ley de 25 de Setiem-
bre do 1865.

CARGO.

Escudos.

Existencia del mes au
terior. . 	 . 	 .

Idem que resultaron al
cerrarse definitiva-
mente en 30 de Se-
tiembre último ei

67. 	
ejercicio de 1e6'6 al

Productos de Instruccion
pública 	
	

96,000
Idem de Beneficencia. 	  3 012,067
Resultas de presupues

tos anteriores. 	 . 	 . 17 992,100
Movimieetos de fondos. 17.560.998

Total. 	 . . 137 243,246
DATA.

Administracion provin
cial 	  2 653,390

Servicios generales. 	 4.178,500
Instruccion púbJca. . 2009,426
Beneficencia, 	 • r o 18.601,319
Improvistos. . . . 	 	 199,867
Carreteras 	 	 500,000
Otros gastos. . . 	 2.070,366
Movimientos de fondos 	 17.560,998

Total. 	 . , , 47.773,866
RESUMEN.

Importa el cargo. . .137,243,246
Idem la data. . . . 47.773,866

Existencia para 1. ° de
Noviembre. . . . 89.469,380

Certifico: que la anterior cuenta
está conformo con los asientos de los
libros de intervencion de mi cargo.

Córdoba 4 de Marzo de 1808.—
El Contador de fondos provinciales,
José M. Montoro.—V. ° B. ° —El
Gobernador, Bernardo Lozano.

".=3.7=VriEtTZTZM.... 	 •r2752511

UnTliiiENTOS.

Núm. 452,

Alcaldía eonstitncional de

La Victoria.

D. Domingo Maestre y Perez,
Alcalde) constitucional de :esta villa
y Presidente de la Junta pericial de
la misma

Hago sabor: que habiéndose con-
cluido en borrador el amillaramiento
de la riqueza inmueble, cultivo y
ganadería, quo ha de servir de base
al repartimiento do la contribuc:on
territorial do este pueblo, correspon-
diente al año inmediato do 1868 ä
1869, ha dispuesto este Ayuntamien
de mi presidencia se ponga de mani-
fiesto en esta Secretaria municipal,
por tirmino de treinta dias, contados

desde esta fecha; á fin de que los
contribuyentes inscritos en él, pu.) ..
dan presentarse á inspeecionerlo y
exponer de agravios, si so cyc.sidenin
perjudicados en sus respectivas cae •
tas y conceptos sujoto á c.ratribuir;
en la inteligencia que trascurrido di.
cho plazo no serán °idas las reelaMa
cienes que se presenten.

Y para que teuga la debida pu-
blicidad, pongo el presente en la
Victoria á 21 dc obrero de 1868.
El Alcalde, Domingo Maestre.—Por
su man. ado, Bartolemi Aguilar,
cretario.

rara azcaru

Núm. 454.

Alcaldía constitucional de

Fuente Obejuna.

D. Rafael de la Fuente y Ceba -
lloro, Alcalde constitucional de esta
villa.

Hago saber: que terminado por
la Junta pericial el amillaramiento
da la riqueza inmueble, cultivo y
ganadería, base de la contribucion
territorial de 1868 á 1869, se halla
de manifiesto en la Secretaría de es-
te municipio, por término de quince
dias, á contar desde la fecha, para
que durante dicho período pueda ser
examinado el apéndice y exponer de
agravios; en la inteligencia do quo
trascurrido quo sea, no serán oidas
las reclamaciones que presenten.

Fuente-Obejuna 3 de Marzo da
1868.--Rafael de la Fuente.---E1
Secretario; Juan Rosales y Espinosa

Núm. 455.

Alcaldía constitucional de

Para llevar á efecte lo prevenido
en el art. 2. 0 del Real decreto de
23 de Mayo do 1845, relativo á la ri-
queza inmueble de este término ju-
risdiccional, prevengo ú todos los
vecinos y forasteros, quo deban con-
tribuir en el mismo y que desde el
año último haya tenido alteraciones
ó trasnaiciones en su riqueza inmue-
ble, se sirvan presentar en la Secre •
tara de esto Ayuntamiento relacio-
nes juradas por duplicado de la ri-
queza que posean, con arreglo ä los
modelos declarad ( s con el Real decre-
to antes citado y con expresion do
las circunstancias que exige la Real
árdea de 14 de Enero de 1846 y de-.
más disposiciones posteriores vigen-
tes, para lo cual se señala el improro-
gable termino do quince dias, ä con-
tar desde la insercion de este anun,
cio en el Boletín oficial; en la inte-
ligencia que pasado dicho término,
sin verificarlo, no serán ° idas las re

-clamaciones por justas que estas fue-
sen.

Villaviciosa 6 de Marzo do 1868.
seEl Alcalde, Sebastian de Varga.

67.750,198

30.891,888
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Núm. 456.

Alcaldía constitncional de Aguilar.

D. José Marcelo García de Lea -
níz, Caballero profeso de la &den
de Santiago . Maestrante de la Real
de Ronda, Comandante militar y.
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del
Ilustre Ayuntamiento do mi presi-
dencia, en sesion del 15 de Febrero
último y cn la competente ;auto-
rizacion su perior, se arriendan en pú-
blica subasta los derechos totales que
devenguen las especies de consumo
de esta villa en el próximo aiSo eco-
nómico de 1838 á 1869, con sujecion
al pliego de condiciones que se ha-
lla de maniäesto en esta Secreta -
ría municipal, y bajo los tipos por
derechos para el Tesoro, que á con»

Í tinuacion 	 S3 	 expresan
,pecie:

Especies.

cada es -

Esc. Mis.

Vinos de todas clases. 2214 720
Aceite. 	 .	 .	 . 	 . 3469 275
Vinagre. 	 . 	 . 305 300
Aguardiente. . 836 442
Jabon duro y blando. 657 »
Nieve. 	 . 	 . 	 . 4 »
Carne de hebra. 2171 092
Toeino y carnes de cer

do 	 fresca. 	 . 2592 709
'dona idem saladas. 	 . 1749 402

e
Total por derechos

para el Tesoro. 1400

Además, el arriendo es compren-
sivo de los recargos provinciales y
municipales autorizados, y el 3 por
100 por gastos de cobranza y con-
ducion.

Cujea subasta tendrá lugar en es-
tas salas Capitulares, presidida por
el Alcalde, con . asisteneia del Ayun-
tamiento, en los dias 31 del presente
y 7 de Abril inmediato, de once á
doce de sus respectivas mañanas; y
en caso de un tercer remate se ve-
rificara el-14 dol mismo.

Y para inteligeacía de cuantoa
deseen interesarse en la subasta se
fija el presente.

Aguilar 8 de Marzo de de 1868.
—José Manolo Garcia,—Pedeo Ma-
nuel Ibarra, Secretario.

JUMADOS o
a

Núm. 445

Jugado de Hacienda de la provincia
de Córdoba

D. José Antonio de Cires y Rd-
driguez, Comendader de nainero de
la Real y distinguida órden america-
na (id Isabel la Católica, Juez de
Hacienda de esta provincia, etc.

Hago saber: que en virtud de
providencia dictada en este dia en
la causa que sigo contra Juan Go -

rnez Algar y Francisco Repiso Lu•
que, por contrabando de tabaco, se
venden en pública subasta el dia
1.1 del corriente mes de once á doce
do su mañana, en la audiencia de
este Juzgado, dos caballos; el uno
entero, todo claro, de siete cuartas,
cerrado, que está apreciado en vein-
te y ocho escudos; y el otro castaño,
capon, lucero, algunos pelos blan-
cos en los costillares, calzado del pié
izquierdo y aliniñado del dereche, de
edad de 9 años y de siete cuartas y
dos dedos, valorado en cincuenta y
cinco escudos; los cuales gs e . hallan
depositados en la posada de la Pu-
lla, sita en la plaza dela Constitu-
cion de esta ciudad, donde los lici-
tadores podrán verlos, y siendo ad-
misibles las posturas que cubran
las dos terceras partes de sus respee -
tivos aprecios.

Dado en Córdoba it 5 de Marzo
de 1868.—José Antonio de Cires.--
Por mandado del Sr. Juez, Antonio
García de Mesa.

Núm. 446.

Juzgado de primera instancia

de Llerena

O. Francisco de Salas Hervás,
Caballero de la Real y distinguida
árden de Carlos Hl, de la inclita mi-
litar deSan Juan de Jerusalen y Juez
de primera instancia dc esta eiudad y
sn partido.

Por el presente, y en su virtud,
llamo, cito y emplazo á Eugenio Vi-
lla, vecino de Ribadesilla, para que
en el término de quince dias se pre-
sente en esto Jazgado, con el fin
de que preste cierta declaracion en
la causa que en el mis no se sigue
por hurto de varios efectos al Villa.

Dado en Llerena y Marzo 4 de
1868.—Francisco do Sala Hervás.

ANUAIOS.

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda el cortijo de Juan Raa

mirez, sito en el término de Palma

del Rio, con 630 fanegas de tierra y
un tercio de 120 de labor: tiene su
entrada á pastos el primero de Ene-
ro de 1809, y en cosechas en Agesto
siguiente.

Se admitsn proposiciones hasta

fin de Abril próximo, en Madrid ca-

lle del Florin 6, principal, por el Ilus-

trísimo Señor D. Benito del Collado
y Ardanuy, y en Palma del Rio, por
D. Pedro Ardanuy.

MANUAL

de la

CONTRIRUCION TFRRITORIAL

Y ESTADÍSTICA.

Aprobado y recomendado por el Mi-
nisterio de Hacienda en Reales órde-
nes de 22 de Enero de 1856, 11 de
Octubre de 1860 y 9 de Mayo de
1867, y por el do Gobernacion en 17
de Junio de 1867, abonándose por
esta última a los Ayuntamientos, en
su presupuesto municipal, el impor-
te de los ejemplares que adquie-
ran.

Publicada por

D. RAMON LO PEZ BORREGUERO,
Jefe de negociado de segunda easst
de la Direccion general de contabili-

dad de Haccienda pública.

3. edicion cen2ple1amente
reformada.

Un tomo ea 8. ° , buen papel y esmera-

da impresíon, 22 rs, franca de porte.

Se halla de venta en Madrid en
la librería de Cárlos
plaza del Príncipe Alfonso (antes
Santa Ana), núm. 8.

Compañía de los ferro-carriles de

Nadrid ä Zaragoza y Alicante.

Debiendo esta compañía proceder
al copio de 40, 000 kilógramos de
aceite de oliva; recibirá proposicio-
nes hasta el 10 del corriente mes de
Marzo de los que gusten tomar par-
te en dicho suministro, cuyas condi-
ciones se hallan de -manifiesto en las
oficinas del Gefe de la Division de
al macenes del servicio de Material y
de Fraccion, (estacion de .Atocha) y
en las principales estaciones de la li-
nea de Andalucía.

Las proposiciones deberán diri-
girse al Sr. Director de la esplotacien
en la estacion de Atocha.

Administracion general de la Excelentí-
sima seüora Marquesa viuda del Salar,

, 	 en Córdoba y su provincia.

ARRENDAMIENTOS.

Se hace del' cortijo de Teba, des-
de Enero de 1869: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor, en renta de 473
negas 4 celemines de trigo y 236
fanegas 8 celemiees de cebada, y
8.000 reales de dádivas; y su huer-
ta desde San Miguel próximo veni-
dero, de 20 fanegas 3 celemines de
tierra de labor, alberca y casa, en
renta de 3.250 reales: ambas fincas
unidas y en término de eata ciudad.

Tambien 93 hace desde Enero do
1869, del cortijo de Villaverde la ba-
ja, situado ou el mismo termiLo: su
tercio es de 245 fanegas O celemines
de tierra de cuerda mayor, y su ren-

ta de 327 fa :legas 8 ealeuiimei de tri-

go, 163 fanegas 10 celemines de ce-

bada y 4.915 rs. de dádivas.
Se admiten toda clase de propo-

siciones y se dirigirán simultánea-
mente á las oficinas de la Excma se-
ñora. marquesa viuda del Salar,(due •
ña de expresada finca) situadas en
Madrid, calle de fortaleza, número

81, y å la Administracion de S. E.
en Córdoba, Cuesta, del Bailio, nú-
mero 5, donde están de manifiesto
las condiciones, segun uso y costum-

bres del pais, dándose edemas cuan-
tos antecedentes deseen les licita-
dores.

Desde San Juan del 24 do Ju-
nio próximo, se arrienda la casa nú-
mero primero, calle de los Alarnos,

acristalada y con cómodas habitacio-
nes y agua de pié.

Se puede tratar desde el dia en casa

de su propietario el Excmo. Señor
Marqués de Villaseca.

En la imprenta de este
periódico se hallan de ven-.,
ta estados de amillaramien-
to, ä 20 rs. el ciento en pa-
pel superior rayado.

Idein de repartimiento ä
id. id.

INTERESANTE li BIEN A LA
HUMANIDAD.

D. Jos6 Oriol pone en co-
nocimiento del público que
los que quieran ponerse en
curacion radical de las her-
nias reducibles, pueden de-
jar nota de su domicilio al
señor Administrador de la
Fonda Suiza, calle del Pa-
raiso, y cuando regrese de
Sevilla para Madrid pasará
á visitarlos.

En la imprenta de este
periódico se hallan de venta
nuevos impresos de estados
del movimiento de pobla-
do'', ä 4 rs. docena.

KgebezerL7t27.. ,:x.z.7..eeuz~y..anrame-ttee.-Ozzenrerr_ • •

Imprenta de R. Rojo y Comp.'

Reloj y plazuela de la Companía núm. 6.
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